
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 288/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio de Secretaría Geneml No.849/2009 de fecha 29 de jurtio del 2009 remitido por el 
Eiecutivo Niunicipal al Concejo Municipal a los fines de dar cu11lplimiento al Art.12 nurneml 
11) de la Ley 2028 de Municipalidades con la referencia de remisión del convenio 
fnterínstitu.ciollal No.09/2009 suscrito entre el Gobiemo Municipal de Santn Cruz de la Sierra 
y el Hogar de Niiios Virgen de Fáfinw a favor de los nillos nillas y adolescentes con problemtlS 
de abandono, 01jrmdnd, maitrato y en situación de riesgo social de nuestro Municipio .. 

CONSIDERANDO: 

Que, la M u n icipalidad y su Gobierno Municipal tienen c orno finalidad contribuir 
a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la i ntegración y 
particip ación de los ciudadanos en la planificación y e l  desarrollo lzumano 
sostenible del  Municipio. 

Que, en el marco de los Principios Rectores que definw el ejercicio de las colllpetencias 
municipales, el Principio de Concurrencin establece que el Gobierno Mullicipal podrá ejercer 
sus competencias e¡¡ unión o en relación directa con otms autoridades o entidades territoriales 
p!Í/Jlicns y prh1adas, desconcelltmdns, descenlmlizarfas y regulntonas, en el rnarco del Plan de 
Desarrollo M u 11icipal, su achuicÍÓiz no se prolongarií mas nllií del límite fijado por la materia 
correspondiente. 

Que, forrna parle de las co rnpetencias del Gobierno Municipal para el cumplimiento de sus 
fines en materia rfe Desarrollo Hulllano, Art.B, Panígraj(J I, Numeral 4, prorno·uer la 
participación del sector privado, de las nsociaciones y fundaciones y otras entidades sí n fines de 
lucro, en la preslncíón de servicios, ejecución de obras publicns, explotaciones 11/llllicipnles y 
otms actividades de interés del Municipio. 

Que, el Código Niño, Nitia y Adolescente, aprobado por median le la Ley 2026 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece en su titulo correspondiente a Políticas Públicas de Protección: 
Art.190 Los Gobiemos Municipales cumplen. las Ji111ciones dr protección a la nil"iez !J 
adolescencia en represeHtación del Estado y la Sociedad a /mués de las Co11úsiones Municipllles 
y las D�fensorías de la Niñez y Adolescencia, Arl.191, Las Políticas Nlu11icipales de profeccióll 
y defensa seguirán las siguientes estrategias: Collfar co/l la asignación y numtenirnienlo 
suficiente y necesario de fondos en cada municipio pam su ejecución, La Crención de una 
Comisió11 lviu.nicipal de la Niiiez y Adolescencia en cada Municipio conw órgano consultivo y 

fiscalizador de las acciones municipales en el área de la niiiez y adolescencia, Funcionamiento 
de Defellsorías de la Niii.ez y Adolescencia corno instancia promotora y defensora de los 
derechos, Con cien lización y movilización de la ciudadanía a tnrués de los medios de 
comunicación social y otros a objeto de lograr la mns amplia participación de los dwersos 
sectores w la d�fensa y protección a la niliez y adolescencia. 

Que, .Medumfe Carta de fecha 08 de junio del 2009 dirigida a la Dirección de Género y 
Asuntos Genemcionnles de la Alcaldía de Santa Cruz de la Sierra, la 1-lna Religiosa MolllmlÍ 
lvfinamolo en su calidad de Directora del Hogar Virgen de Fátima dependiente de la Iglesia 
Católica, presenta solicitud de desembolso presupuestndo pam la gestión 2009, a fm;or de dicho 
Hogar de beneficcllcia. 

Que, La Certificnción Prcsupuestnria (Oocwnento SlG/VlA de Registro de Ejecución de Gastos) 
de fecha 19 de junio de 2009 suscrita por el Lic. Ricrzrdo Momles Roca en su calidad de Jefe del 

Departamento de Presupuesto del Gobierno Municipal rle Santa Cmz de la Sierra, señala la 
existencia de zm total autorizado de Bs.-30.000.-(TREINTA MIL 00/100 BOL! VIANOS) con 
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In descripción de Sulmrlios y Donaciones 11 Instituciones Privarlas sin Fines de Lucro, y cuyo 
Resumen rle Opemción establece Certificación Presupuestaria pnm el Hogar rle Núlos Virgen 
de FMima, solicitado por In Dirección rle Género y Asuntos Genemcionales. 

Que,  El informe Técnico d e  fecha 2 2  de junio del 2009, de In Dirección de Género 
y Asuntos Generacionales concluye que el Hogar d e  Niños Virgen rfe Fritima 
desde nlios pasados ha venido trabajnnrfo con niños, nirlns y adolescentes en 
situación d e  riesgo de nuestro municipio y este afio ha solicitado nuevamente ln 
aprobación de Com1en.io el cual tiene elltre sus objeti·uos el Fortalecimiento de la 
F amilia,  brmrlar una protección integral a los niños, ni1/as y adolescentes del 
M ullicipio de Santa cruz de la Sierra conjuntarnente con la Dírecció11 de  Género y 
Asuntos G eneracionales en el lllnrco de la Ley 2026 del Código Nil1o, Ni1la y 
Adolescente. 

Que, Media11te ln suscripción del Convenio Interinstitucionnl de Cooperación entre la Alcaldía 
de Snnta Cruz de la Sierm y el Hognr de Nhlos Virgen de Fátinw pnm la protección y acogida a 
niños y ndolesce¡¡fes con problemas de abandono, orfandad, maltrato y en situación de riesgo 
social de nuestro Municipio para posteriormente tramitnr ln reinserción fantilinr, se nwterializa 
un importante aporte para el ejercicio de las políticns de protección n favor de los nilios, niñas y 
ndolescente en forma general y en particular de aquellos r¡ue se encuentra en situación de riesgo 
social. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de SaJLta Cruz rfe In Sierra, rfe conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 31 de julio del m1o 2009, dicta In 
siguiente: 

RE S OL UCJON 

Artículo Primero.- APROBAR el Convenio Interinstifl¡cional de Cooperación No.09/2009 de 
fecha 22 de junio del 2009 suscrito entre el Ing. Percy Fernandez Añéz en su calidad de 
Alcalde Mwzicipnl, el Dr. Rolando Aguilera Perrogón - Oficial Mayor de Desarrollo 
Hummzo, la Lic. Marin Rosa Valencia Plrzzn- Directora de Género y Asuntos Generrzci01zales 
y la Hnn. l�eligiosn Nonami Minmnoto en su calidad de Representante Legal del Hogar de 
Nillos Virgen de Ftílúruz dependiente de la Iglesia Católica, para viabilizar el aporte de Bs.-
30.000.-(TREINTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) de In Alcalrlia de Santa Cruz de In Sierra, 
pnm el sostenimiento del Hogrzr antes mencionado durante la Gestión 2009, con la finalidad 
de brindar acogida y protección a nirlos y adolescentes con problemas de abandono, o1jandad, 
maltrato y en situación de riesgo social de nuestro tnunícipio, para posteriormente tm111itar 
su reinsercion familiar. 
Articulo Seguudo.- El Ejecutivo Municipnl r¡ueda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, C01VIUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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